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A raíz de las recomendaciones de la Inspección General de Servicios, se informa que el 
procedimiento de aprobación de las licencias por estudio de menos de tres meses, debe 
cumplir al menos las siguientes actuaciones: 

1) Las licencias deben solicitarse con una antelación mínima de 7 días hábiles al inicio del 
periodo de disfrute de la licencia de estudios, salvo razones de urgencia o se prevea un 
plazo de distinto en el reglamento de régimen interno del Departamento. 
 

2) La licencia por estudios de menos de tres meses es uno de los procedimientos que 
pasarán a prestarse únicamente de por vía telemática, usando las claves de usuario del 
sistema centralizado de autenticación de la UCA (LDAP). 

 
3) Los/as gestores/as de los Departamentos deben comprobar, antes de validar, que la 

solicitud está cumplimentada sin error. 
 

4) Se solicita a los Directores de Departamentos que: 
 

1. Acepten únicamente las solicitudes de licencia por estudios de menos de tres meses 
que se hayan realizado vía telemática. 

2. Comprueben que se cumplen los plazos. 
 

5) Se recomienda al Director del Departamento y al Decano que exijan: 
 
1. Documento de aceptación del profesor/a que le sustituirá en su actividad docente 

durante el periodo de disfrute de la licencia, o de indicación expresa de la no 
existencia de actividad docente que sustituir durante el citado periodo. 

2. Documento que acredite el desplazamiento que se realiza (aceptación de ponencia, 
inscripción en congresos, programa de las jornadas, etc.). 
 

6) El Director del Departamento si está capacitado para poder asignar la docencia de 
cierta asignatura a un profesor. 

 

Cádiz, 23 de junio de 2016 

 

Consuelo Perán Mesa 

Coordinadora Gestión de Personal 
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